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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. . SE PUBLICA TODOS LOS.DIAÍ , ESCEPTD LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ettarseen los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

al-Gfife Político respectivo,' por cuyo:condueto se pa
saran á los Editores de los nieacioaados periódicos. 

. {JReal orden de 6 de abril de . 

PRKCIOS DF. S U S C R I C I O S . — F n esta capitd, llevado adomicilio, 10 r*. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella'fi rs. al mes; .-6 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
por un año.-«Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOI ;ET»N , 
Corredera Baja d e S . Pablo, numero 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i retíes. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasáis^dilcioriés de las Autoridades, ^ reptó la* 
i ' e ¿eaflá instancia de parte no pebre,- se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio.concer
niente al servicio nacional, que dimane fté la%mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos ifetí-
les por-cada líneaüe inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
; , 1 

¡PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

Decreto. 

Entre los deberes cuyo cumplimiento 
está encomendado al Gobierno, en coyas 
manos la revolución ha colocado transí-
toriauaente sus destino.-, ninguno tan im
portante y lisonjero para los individuos 
que le componen como el que vienen á 
Itanar en el actual momento. El ardiente 
deseo que desde un principio abrigaron 
de ver rotundos ios supremos mandatarios 
del sufragio universal,.solo es comparable 
á. la viva satisfacción que, experimentan 
al firmar, como hoy lo realizan, el ansia
do deereto de su convocatoria. 

Si los Ministros que suscribenno hubie
ran consultado otros con.spj.os que los do 
su decidida voluntad; isi no se hubieran 
dejado guiar por otros móviles que. los de 
un estrecho y calculado egoísmo, hace ya 
tiempo que las Cortes .Constituyentes se 
hallarían congregadas, y ellos libres de 
la inmensa responsabilidad que les impo -
ne, de la carga gravísima cou que los 
abroma la tarea, ardua Ja mayor parte 
de lasveces* dq ;guar4*r y conservar, pa
ra entregarlo incólume á. los elegidos d e L 
país, el sagrado depósito que la legitimi
dad revolucionaria confió á su custoria y 
celo. Pero anteda-voz de la conciencia 
las sugestiones del interés han tenido que 
guardar silencio, y los.motivos de.conve 
niencia personal hau debido ser saexifica-
-dos á consideracianes de un orden eleva -
do y á miras dictadas por el mas puro y 
acrisolado patriotismo. 

En medio de la confusión introdpcid 
por un trastorno tan radical y violento 
como el que hicieron forzoso, las tristes 
enormidades del régimen caido,el proce
der desde luego á la celebración de una 3 

elecciones generales hubiera sido un im 
perdonable desacierto, un yerro de con 
secuencias irreparables tal vez. Consa-: 
mada la parte negativa del programa re
volucionario, era preciso aguardar á q u e 

fueran sucesivamente calmándose la 
exaltación de la lucha y los trasporte 
de la victoria, á que se hiciese sentir de 

tar que nos afligía; ora preciso, en fia, 
que los partidos llamados A intervenir en 
el desenlace déla presente crisis, adopta
ran una organización definitiva y elabo -
rasen y'dieran á conocer su símbolo. 

El Gobierno estaba también :en la im
prescindible obligación, como lo ha he 
cho, deformular, siquiera fuese interina
mente, hasta, la resolución perentoria de 
las Cortes, las aspiraciones manifestadas 
de un mo lo inequívoco por todos los que 
tomaron parto en el alzamiento de s e 
tiembre, o le aceptaron cou sincera fran
queza como venturoso punto de partida. 
La libertad de enseñanza, la de reunión, 
\SL do asociación, la de imprenta, la re l i 
giosa, oldecreto sobre sufragio universal, 
la organización municipal y.provincial y 
otras muchas reformas, todas importantes 
y. to las impregnadas de un espíritu pro
fundamente liberal, :Son una prueba irre
fragable de qne el Gobierno ha ,'hecho 
coauto su celo y buena fe le han sugeri
dor para no defraudar las legítimas y ha
lagüeñas esperanzas que dispertó en todos 
los pechos generosos el movimiento l l e 
vado á feliz término. Regístrese y estú-
lieso con ánimo tranquilo la historia poj 

lítica de España, en esta torcer época de 
sistema representativo» y se* verá que 
nunca han recibido mejor, mas.pjrpojto jy-
m;is fructuoso empleo las'facultades ex
traordinarias de que, acontecimientos im-

perfodo electoral impone sin distinción 
4 todos los ciudadanos y á las dive**aa : 

agrupaciones ó colectividades que ac di -
viden el campo de la política. Hay uno 
particularmente sobre el cual nunca será 
exagerada la insistencia, porque de su 
sincero cumplimiento deperide el qWe las 
manifestaciones dé la soberanía nacional 
no aparezcan mareadas con el sello dé tina' 
innoble bastardía; éste deber és él del 
respeto inviolable, qne lo mlsrirO los 
gobernantes que los gobernados, las Au 
toridades y sus agentes qne los parti
dos y los individuos, están o b l i g a ^ á 
tr ibutar con escrupulosidad religiosa á la 
libertad del •sufragio. Se comprende y 
hasta puede considerarse como tfn sínto
ma favorable la vivacidad do la lucha, la 
controversia ardiente y el conflicto -pura
mente moral de las pretensiones contra
puertas. Estos y otros fenómenos afirman 
la libertad en vez de conmovei'la, y ase
guran el orden verdadero, que no consiste 
ciertamente en la atonía ó en el mov i 
miento acompasado, maquinal y simétri
co dé tas fuerzas sociales; pero lo que nos 
desacreditaría á los ojos de los est ranos, 
de los propios, de los aii igos, d>> los ad
versarios, de los indiferentes y Halsta dé ! 

nosotros mismos, seria el qne sa convir
tiera la lucha electoral co un campo de 
maquinaciones fraudulentas ó de Violen
cias odiosas; s*ria el dejarse tentar y do-

previstos, han revestido ,n pasiones da- ^ u m # { ^ m ¡ c r t « f e | d b 

das á losdepositar.osaccüentalesd.Lpo- ¿ ^ ^ ^ ^ q n e ' cada cual 

der supremo. sostenga a la fuerza de la Méá'. 
Ahora bien; preparad) el terreno por la , & u i.n 

actividad que (calmante y dentrj? de sus , Conforme en un toio á estos pnncipiés^ 
órbitas respectiva» han" desniega lo el el Gobierno se ha propuesto como regla 
Gobierno v íos partidos; proclamado sin inflexible de conducta observar y hacer 

observar á sus delégalos la neutralidad, tergiversaciones 
a 1 

ni reservas, á favor de 
lilimitada libertad que se disfruta, el mas estricta y severa; y así 

- i - - - ^ - - — - * - - - ^ - : ^ * - V T ; n e x o r a b l e con los que abusando de 
como sera 

las 
término final á qne cada uno s e^^ inge^ 
aprestados 
dos los que 
aspirar al triunfo constitucional de su£ 
principios, la marcha de. las'cosa* sin . y castigará con todo el rigor que las leyes 
precipitación ni violencia parece que ha permitan, los ateutados de índole parecida 
venido á marcar el momento presente co - de que Tos particulares se hagan reos, 
mo el mas oportuno para satisfacer una El Gobierno será neutral, pero no es-
noce idad imperiosa y uuiversalmente céptico; hará que sean e . w f « . . l : . ^ : r . t c 
sentida: la necesidad de convocar las respetadas y libérrimanente caprosadas 
Cortes. todas las opiniones; pero ni puede ni debe 

El Gobierno creería inferir on notable ocultar que él también tieuc y utiliza el 
agravio á la cordura y sensatez de que, derecho de profesar la suya. Cuál sea 

esta, no ha sido necesario que llegara el 
un modo irresistible y fuese cumplida
mente satisfecha la n e c e s i d á d ^ ^ 
mase su respecti 
los elementos 

ando sus fuerzas, habían contribuido á largamente en recordar y encarece*- los I ocasión *~. r -
estroir las causas del profundo males- altos y estrechos deberes que el próximo | palabra á la S¿c.oa primero y ma^tard 

al pueblo de Madrid, prefiere la forma 
monárquica con sus atributos esenciales, 
y celebrará por consiguiente que ' s a l 
gan victoriosos de las nrn?slos mariténe-
dpres dé este principio, y del hecho de un 
monarca, no electivo; sino étogidó p o r 

aquellos á qblenes el pudblb cspafioA 
otorgue al efecto sos poderes. 

Repetida esta declaración, á fin de que 
^1 Gobierno Provisional no pueda ser 
acosado en tiempo alguno do haber pro
cedido sobre cuestión tan importante y 
delicada con arteras disimulaciones ni 
•mentales.reservas, concluirán los que sus
criben espresando un ardiente deseo, 
inspirado'por el mas alto y patriótico sen
timiento: el deseo de que los elegidos del 
sufragio universal, sea la que fuesa su 
doctrina política, vengan animados por el 
inquebrantable propósito de recorrer á 

• Jargos pasos el período constituyente. E l 
aflictivo recuerdo do.los gravísimos .peli
gros qne fatalmente y por la fuerza mis
ma de las cosas ocasiona su ptologacioD, 
debeestar grabado con caracteresínqele-
bres en. la memoria de todos, para. qu& 
haya necesidad de detenerse en evocarlo. 

La opinión está hecha, la ron cié oc ia 
ilnétrada; cada partido tiene listas sus 
formuláis) y dada.-Ja última mano á sus 
Isolvciones; «rge.pues, ao se otar premia 
sas, sino dedocir ;piiácticamentc oonse-
cnenoias; discutir ipQCo y resolver rap^cho; 
calmar cuanto «ma antes la justa, natural 
ansiedad de ios altos intereses que temen, 
y de tas no mu;nos e;»nsi a r ab l e s que 6S-
peran; fijsr definitivamente ha '&ae,rte de 
todas la» instituciones,.qoekoy están c o -
¡moiénísdRpehso, y sometidas.a la even-
tbalidHddeun porvenir incierto; desalen-
ta¡r>ó matar pertoobadonas^ aboque inve 
rosímiles ó insensatas,ambiciones; hacer, 

fin,:qúé flélcáos prod<io*ido.ppr/un in-
e vitableiy merecido cataclismo,- salga una 
ordenada, fecunda y duradera creación, 
¡fijabl qne la o n s - i l u c i o n del gran C o n -
gres.-i nacional. V 11 Constitución pul i d e a 
delrpafa prudiera:8er^>brí».de au solo acto» 
Pe al î ado* « n «m sólo móiietttiol 

-Fuddado'éá efertí$ CO«rsid*paoioncs, el 
G^biéíab ^rbvíííiéúWlTdectetia;lo «¿guiente: 

Artículo 1 .• Las Córt^ft OtíifttiWyon-
tes dé !Ia Nación, rennirán en Madrid 
eí día 11 de fcartró WVM&r' 

lectivo puesto cada uno de están dando señaladas muestras todas las : moineuto presente para: declararlo en alta 
3 que, amaigám'ándosé'yjun- poblaciones de España, si se detuviera V O z . Prefiere, como con toda lealtad^ en 
• r * ^ hab ían r.nnf.rí'hníifn á ioro . a man'A «n recordar v encarecer los ocasión sdemue ha dicho al dirigir su 

ríínsnla é Islas adyacentes , conformo á 
las aisposióioaes de íáécré to^o^re el e j e r -



.8>*P1 eb ofiA 
Miércoles 9 de üciembre de 1868. IQ'i ornad 

cicio del 8ofragio universal de 9 de no
viembre último. 

Art . 3.° La votación tendrá l ° 8 J ¡ k e n 

losdias 15, 16, 1 7 K 1 8 del próximWbea 
de enero, á contarfin losjg|a)es seQJÉ|er^| 
varán los plazos fijados para las restantes 
operaciones de la elección" en los artícu
los 98 al 115 del citado decreto, 

Art. 4.° Se panucará inmediatamente 
el decreto con arreglo al cual se han de 
veri f icar las elecciones en las provincias 
de Ultramar. 

Madrid 6 de diciembre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 
— E i M i D Í 8 t r o de la Guerra, Joan Prim. 
—K l Ministro de Estado, Jnan Alvarez 
de Lorenzana.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Ortiz.—El Mi
nistro de Marina, Joan Bautista Topete. 
—E l Ministro do Hacienda, Laureano 
Fig-oerola.—El Ministro do la Goberna -
clon, Práxedes Mateo Sagasta.—El Mi
nistro do Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 
— E l Ministro de Ultramar, Adelardo L o 
pes de Ayala. i '"iñiiTüiiVi ¡¡77' ~ ' 

que le dio su convecino Antonio Arué 
por cuya razón el procedimiento regoid 
contra í¡abontermia^con^la absolucio: 
déla i Difamia; 

El Gobierno Provisional, conformánd»-
te con lo informado por la Secoitn de hi
tado, y Gracia y Justicia del Consejo le 
Estado, ba tenid^ á bien confirmar la 
negativa del Gobernador. 

Madrid 29 de noviembre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y le l 
Consejo de Ministros, Francisco Serra.o. 

/ u fifi / 1 / fJi í i Ü 
¡ En el espediente en que el Gobemator 
de la provincia de Huelva ha negado al 
Juez de Hacienda de la misma la au
torización para procesar á don José Pa
blos y á don Rufino Bravo, Recaudador ce 
contribuciones aquél, y Alcalde este, y 
del cual resulta: 

DECKKTOS. 

En el espediente en que el Gobernadoj 
de la provincia de Málaga ha negado la . 
autorización para procesar á d^n Isidro j 
Fabon Vázquez, del cual resulta: 

ifwi Q o e ^uis Conde Arsila, vecino de Ron
da, denuncij al Juzgado haber sido con
ducido á la c¿rcel per h s serenos Isidro 
Pabon y Salvador Montero, hablándose 
causado al primero varias heridas á t i em-
po qne amonazaoa á los serenos, y se re
sistía á entrar en la prisión como inocen
te de todo delito: 

Que Isidro Pabon declaró' haber enviado 
á 8u casa á Conde por encontrarle em
briagado, y paraevitarledaños, añadien
do que las heridas le habiansidocausadas 
por su caida ó por loa esfuerzos que hizo 

Que varios vec'nos del pueblo denur-
ciaron al Juzgado ciertos abusos c o m í -
tidos en la recaudación de contribucio
nes, correspondiente á los años de 1863, 
ft4 v 65;- ~ - - - -

Qae la denuncia se concretaba princi-

rehacer el amillaramiénto, y de la tar
danza en la aprobación de esto por la 
Superioridad: 

Q ue el GobeHrtirft^conforma e m p e 
cer d^Conaejoarov^Bal , ¿a l ió t^ftdi-
blea la ei&ulpaciones de los dos ínteres 
dos, y fundado en ' ' l ias y <n el resultado 
del sumario, ne,:ó la autorización por 
corr^d'-rar que ni están debidamente pro
badas las exacciones ilegales, ni tampoco 
paede decirse qne hubo intención de co • 
meter falsedad en la enmienda de un re
cibo que contenia un nombreimaginario: 

Visto el art. lp.púm. 8.°, de la ley para 
el gobierno y administración de las pro
vincias, según el cual no "es necesaria la 
autorización para perseguir, entre otros 
delitos que enui:cia, el de exacci.n ilegal: 

de la casa, porque hace años pertenece 
por herencia de so madre á los hijos de 
G imenez i^ . 

Que frl Gebor&ador, de acuerdo con ol 
Onsej& provincial,, requirió al Jaez par& 
a pidiese la autorización, mediante á 

á qne el delito se habia cometido en el 
ejercicio de facciones administrativas: 

Qae el Jaez dictó auto do sobreseí^ 
miento, fundándose en que la certifica^ 
cion no espresaba hecho* inexactos y en 
qae se habían justificado los presentados 
con este carácter por don Fausto Gómez: 

Que á pesar de esa declaración mandó 
se diese traslado al Administrador de Ha
cienda pública de la certificación referida 
para que se corrigiese gubernativamente 
la falta cometida por el Secretario al de -

Visto el art 220, núm. G.°, delCodigo jar de poner en so conocimiento las tras-
pénál, que castiga al oñtpleado qae co- j laciones de dominio de las fincas: 
metiera falsedad, haciendo en documento 
— i , . - . . • ^tli-fli 

i — ' 
BXX convecino Antonio A ruó jara llevarlo 
¿ s u casa. 

$oe el facultativo que asistió al herido 
declaró no podía determinar silasheridas 
habían sido producidas por lá caída ó por 
golpes qoe pudieran dar á Conde Pabon y 
Arué, tratando el primero de conducirle 
á la cárCel, en la qué no llegó á entrar, y 
el segundo de llevarle aso habitación: 

Que el Juez de Ronda absolvió á Isidro 
Pabon y Antonio Arué de los cargos que 
se les hacían en la causa, y la Audiencia 
del tcrritaTÍo declaró la nulidad de todo 
lo actuado, fundándose en que no se ha
bia puesto la causa en conocimiento del 
Gobernador, ni solioitado la autorización 
en el caso qué procediese: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
que el Juez pidió áconsecuencia del an
terior acuerdo, fundándose en que por 
declaración de la Autoridad judicial no 
resultaba probado que el sereno Isidro 
Pabon fuese el autor de las lesiones cau-
sudesá Conde: 

Vista el art. 343 del Código penal, 
relativo al castigo del que hiriese á otro: 

Considerando: 

1.° Que Isidro Pabon obró en virtud 
de Obediencia debida á las órdenes del 
ca lo de serenos Salvador Montero, al 
amonestar á Luis Conde para qoe ee r e 
tirase á su casa, y al conducirle,arla cár
cel coande se resistía á obedecerle,, y le 
amenaaaba^.^) % r j • , 

2.° Que no ee ha probado que las le-
lesiones causadas á Conde se hubiesen 
originado por el sereno, no constando 
esta circunstancia en Ja declaración fa
cultativa, según la cüaí pudieron proce 

i — 
pálmente á los hechos de haberse repar
tido á algunos contribuyentes menores 
sumas en el año 64 al 65 que en eLante-
rior, cobrándose sin embargo la major 
cuota, y á haberse hecho alteraciones 
injustiücadas eu los repartimientos: 

Que entre las exacciones indebidas que 
le denunciaban, se citaba la que se hizo 
á uu vecino llamado Francisco Moreira, 
al cual se le cobró de mas uu escudo y 
900 milésimas, según siete recibos que. 
acompañaban á la deuuucia, entre los 
coales aparecía uno en que S Í habia en
mendado el nombre, sustituyendo al de 
Manuel Moreno el de. Francisco Moreira: 

Que admitida la denuncia en todas sos 
partes, procedió el Juez de Hacienda á 
las averiguaciones correspondientes, y 
deduciendo, de su resaltado motivos bas
tantes, para dirigir el procedimiento con
tra el Recaudador don José" Pablos y 
contra el Alcalde don Rufino Bravo, así lo 
acordó de conformidad con el Promotor. 
^Spa): ... ',7.','.'7 rf a ¿ ' M i n e a r l a ' 

Que en. el supuesto de aparecer perpe
trado el delito de exacciones ilegales y el 
de falsedad, como medio de cometer una 
de las exacciones, acordó el Juzgado dar 
aviso al Gobernador dej procesamiento 
en cuanto á las exacciones ilegales, y 
pedirle su autorización en cuanto al de
lito de falsedad: 

Que el Gobernador,, antes de resolver 
dio audiencia á los iuteresados, quienes 
espuaioron por escritosus descargos, ale
gando el Recaudador: que los hechos de
nunciados no procedían de malicia ni 
fraude, sino de haberse estravíado en la 
capitaldo provincia el amillaramiénto del 
pueblo, y haber tenido que formar otro 
precipitadamente, incurriendo en equi
vocaciones involuntarias, como que fueron 
subsanadas tan pronto como fueron des
cubiertas, y que en cuanto á la sustitución 
del nombre de Francisco Moreira por el 
de Manuel Moreno, estaba probada la 
buena fé del Recaudador, con solo tener 
presente que jamás ha habido en el 
pueblo ningnn contribuyente con el nom
bre de Manuel Moreno, y se cometió esté 
error material por el que escribió el recibo: 

El Alcalde, después de eludir toda res
ponsabilidad en él asunto, porque en-
tunde que solo el Recaudador debe res
ponder de todo lo que se refiere á las 
operaciones de recaudación, procura es-
plicar los hechos denunciados, atribuyén
dolos á equivocaciones indeliberadas 

der de la caida de C ^ T S Á go pes h Z d ¡ i 
ipe» | hija, de la premura con que hubo que 
I I • 

verdadero cualquiera alteración ó inter
pelación qne vario- su sentido: 

Considerando: 
Primero. Que supuesta fundadamente 

segoji.el resulta lo de Us actuaciones la 
existencia del delito de exacciones i l < i -
iesy puede JaAutoridad judicial continuar 
libremente el procedimiento,sin necesidad 
de la previa autorización* al tenor de lo 
dispuesto en el oitado artículo de la ley 
vigente sobre el particular. 

Segando. Que las exculpaciones dadas 
por los ioteresadoá para -defenderse del 

Que la Audiencia del territorio dejó sin 
efecto el auto de sobreseimiento, y el 
Juez: pidió al Gobernador autorización 
para procesar á Rodríguez por el delito 
penado en el párrafo sétimo del' art. 229 

jtoilifitirtfflT i 11 IMIII ~ ii T i r rni'uT i i -

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Couspjo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que no existía o! delito de 
falsedad por el que se formaba la causa, 
habiéndose probado que todos ios hechos 
consignados en la certificación eran ver
dadero?; aunque al espedirla el Secreta
rio se habiese referido á la obligación 

——ww . . . . . . . a i » uut|KaV/lUI 
cargo de falsedad que se les bac«, nosou ¡ p r ¡ v a d a ü n l l i a a l amillaramiénto, sin dis suficientes ádesvirtuítDlé,pupst) que no 
habiendo sido consentido el hecho de la 
enmienda del documento, imponía pues 
seguir las actuaciones hasta patentizar 
lod verdaderas móviles d* aquel aOto,, a 
parecerpanibLeí 

El GobÍ9rdo ProvisionaU conformando -
secón lo informado por la Bvooloa do Es 
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, ha tenida á bien, declarar innece
saria la autorización respecto al delito de 
"exacciones ilegales; en concederla res
pecto al do falsedad, y lo acordado i 

Madrid 27 de .noviembre de 1868,^131 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

w. - - » ^ — I 

Jtboym hwtotysfl^.i uiaiiíij si\-A h uí>r.v 
En el espediente en qae el Gobernador 

dé la provincia de Avila ha negado la 
autorización para procesar á don Catali-
no Rodrigue/, Secretario d*d Ayunta
miento do Cuevas del Valle, del cual r e -

'stílta: . o «p »b f i ih f «H. io* i i j • 
Que don Fausto Gómez denunció al 

Juez de Arenas de San Pedro el delito de 
falsedad, cometido por el Secretario al 
librar una certificación del amillaramién
to á don Luis Giménez, comprendiendo 
en aquella ana viña qae no constaba en 
el origiual y escluyendo una casa quo el 
Giménez quería constara como de su 
BTiqv.cín n». enp onj^dil £p«JimiIi r. i ijo: 

Que mandan ío sacar testimonio literal 
del amillarami» uto de 1866, contestó el 
Secretario que no existia ninguno en su 
oficina desde el año 1861, porque se for-

t lngnir la de este. 

Visto el art. 226 del Código, relativo 
á la pena del empleado público que co-
m'tiere falsedad en la espedicion de do
cumentos: 

1 Considerando que la cert ficacion l i -

186l7se encontró una b Í ^ c / $ n ^ V ó 
Giménez y otro vecino, por la cual aquel 
compraba á^ste la viña en cuestión, es
presando tres peonadas menos do super
ficie de las que consignaba el certificado: 

Que el Secretario manifestó en su in-
indigatoria haber cometido la inexactitud 
de comprender eu el amillaramiénto la 
partida de la viña, qaé constaba en un 

l papel suelto, y no haber hecho mención | terio hecho nueva < 

I»ra<la por el Secretar io del Ayuntamien
to de Gnevas del Valle no contiene dato 
alguno qoe no se h-tya justificado con 
documentos públicos ó privados durante 
el sumario, y qoe las informalidades qoe 
se notan en la e9pedicion del certificado 
no merecen otra calificación que la de 
faltas quo pueden corregirse gubernati
vamente, y de las qne no ha resoltado 
perjuicio ál público ni á los particulares; 

El Gobierno provisional, conformán
dose con lo informado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, ha tenido k bien confirmar la 
negativa del Gobernador. 

Madrid 27 de noviembre'de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano. 

ip oHrjAímsri hh-psajjsh & , » H O I I R O ^ D 6 S B I 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre ]el Gobernador de 
la provincia de Santander y 1̂ Juez de 
primera instancia de Potos, de los cuales 
resulta: 

Que á nombre de dun Matías Láma-
drid y de don Mariano 0?orio Orense,, 
como marido de doña Jesefa Laraadrid, 
si- presentó ante el referido Juzgado un 
interdicto de adquirir la posesión dé la 
mitad do una finca denominada La Ser
na de San Vicente, sita en el casco de la 
villa de Potes : 

Que los demandantes se fundaban: 
1.° En qae nadie poseía la finca á 

titulo de dueño ó ust-fnicuario. 
2.* En qué el monasterio de San 

Toribio de Liéb.-ma. á quien correspondió 
la finca, cedió el dominio úti l á doña 
Isabel Obeso, cansante de lo* interesados. 

3.° En que esta dación á censo fué 
perpértua, porque habiendo el monas-

cesión á favor de t e r -
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cera persona, la fatr.ilia de Obeso se opu-
80 á.eUoy^cbtovo judicialmente en 1792 
qne se le adjudicara la finca 

V l.° Kn que los r^clamantea hab'ian 
redImifíf al Erario id censo ó foro impues
to por los monjes y habían obteuid > de 
esta manera el dominio directo: 

Que el Juez concedió la posesión soli
citada, pero el Ayuntamiento de Potes se 
opuso, alegando que La Serna de San 
Vicente hacia mas de 50 años que estaba' 
poseída por el común de vecinos, dedi
cándola á paseo público, bolera, eral, fe
ria y mercado, según lo probaban lo» di
versos actos de dominio que habia ejer
cido, y los repetidos acuerdos tomados, 
por el municipio para plantar árbores y-
estraer arenado aquel sitio, cuyos acuer--
dos se dejaban sin efecto con el interdicto: 

Que celebrado juicio verbal sin produ
cir avenencia, el Juez de Pan Vicente de 
la Barquera, á quien pasaron losáutóá 
por imposibilidad y recusación del do 
Potes y de 'sus suplentes, dictó sentencia 
amparando á don-Matías y á doña Josefa 
Lamadrid en los derechos que alegaban, 
cuya sentencia .fué apelada y confirmada 
,por la Sala torcera de la Audiencia do 
Burgo*: 

Que el Gobernador de la provincia, á 
instancia del A.y untamiento, requirió de 
nhibicion al Juzgado, fundándose en ¿o 
dispuesto en el :<rt. 70 de. la ley Muni
cipal y en la real orden de 8 de mayo do 

1839:" Vir.9l«U¡*b>**s*nf*ti¿UoH -
Que sustanciada la competencia, el 

Juez de Cabuórui^a, a quien pasó su 
decisión, mantuvo la jurisdicción ordina
ria, alegando que la demanda tenia por 
objeto los derechos do uu particular: qne 
los acuerdos del A\ untamiento no podian 
estimarse como legítimos, porque se ro-
ferian á un terreno a ge no, y por ultimo, 
que se ha bia presentado al requerimiento 
en negocio fenecido con sentencia que 
causa ejecutoria: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su reque
rimiento y resultó el presento conflicto 
que ha seguido sus trámites: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 
1839, según la cual no proceden los in
terdictos contra las providencias do los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales dictadas en el ejercicio de atribu
ciones legítimas. 

Considerando: 
Que sobre la finca reclamada aparece 

constituido desde autiguo un aprovecha
miento comunal, y por lo tanto las pro
videncias dictadas para su conservación 
por el Ayuntamiento de Potes, son legí
timas y no puedan invalidar.se por medio j 
de interdictos; 

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo consoltado por el Consejo de 
Estado en pleno, ha teoidoá bien decidir 
esta competencia á favor de la Adminis
tración. 

Madrid 29 de noviembre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del. 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

corriente¡a"; o en la Península, apostade
ro de la Habana, estación d<- Fernando 
P< o y mandos d<; hoques armados, s ¡rao 
servidos durante .los años. 

Art. %.9 Los destinos y mandos de bu • 
quea en el Apostad* ro de Filipinas, serán 
servidos durante tres años. 

Se esceptñan do es ta regla los mandos 
de los cañoneros, cuya máxima duración 
.será de un año, relevándose á ser posible, 
cada seis meses. J , ¡V-

Art. 3.° La Comandancia dft Marina 
de la provincia de la Habana y los desti
nos activos de tierra, desempeñados en los 
Departamentos por Tenientes de uavío 
de S e c u n d a cla.se, continuarán releván
dose anualmente. , 

Art. 4 . ° , Us,destinos desempeñados 
en Madrid pof Gefes y Oficiales de la es
cala activa, serán servidos durante tres 

Art. 5. Los Comandantes de Tos bu
ques que se encuentren en él extranjero, 
lejanos mares ó comisiones especiales, 
continuarán sin tiempo determinado á 
juicio del Gobierno; pero si regresan á las 
aguas-de Filipinas, Habana ó la Penín
sula para continuar sus servicios, serán 

[relevados: si han cumplido los plazos se
ñalados en los arts. l . ° y 2.° 

Madrid 3 de-diciembre de 1868.—El 
Miuistro.de Marina, Juan Bautista Topete. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

i 1 

MIK1STEKI0 DE MARINA. 
tndnJoo *Í> íS sh oJTi' ;fr oé UflOfei* 

DECRETO. 

La natural interrupción que los recien
tes ancosos políticos introdujeron en la 
marcha ordenada de la Administración 
económica, ha paralizado la cobranza de 
lo que se adeuda al Tesoro por obligacio
nes á metálico de ventas anticuas y pa
garos de la moderna desamortización, y 
es ya indispensable promover, sin levan
tar mano y con eficaz empeño, la gestión 
de tan ínter sante servicio. Permitir que 
los compradores y arrendatarios de Bie
nes Nacionales, cuya posesión disfrutan, 
continuasen por mastiempo sin satisfacer 
el precio dé las ventas ó<ie los arrenda
mientos, cuando tantas y tan apremian
tes son las obligaciones del Tesoro, sobre 
Ja notoria desigualdad é injusticia que el 
hecho llevaría eu sí con' grave perjuicio 
de los intereses públicos, constituiría un 
cargo de censurable omisión por parto dé 

! Ios-agentes á quienes incumbe realizarel 
cobro. 

| No debe por tanto tolerarse la mas leve 
morosidad,, tratándose del cumplimiento 
de obligaciones contraidas- volqntaria-
mente con un objeto lucrativo, caando á 

.todos los contribuyentes se exije quo pa
guen en periodos fijos las cuotas que les 
han sido señaladas. 

Conviene además que V. S. tengamuy 
en cuenta que ahora muchos malos paga
dores tomarán la máscara de patriotas, 
como antes han revestido la de reaccio
narios, par» pedir á la Administración 
tenga lenidad con ellos, coando reamen
te, y solo por un refinado egoísmo perso
nal tratan de eludir el pago. 

En vista de estas consideraciones, y 
estando.reiteradamente encargado que 
los.descubiertos se realicen en tiempo 

cejtos indicados, apremiando sin disti.n-
cioi y bajo su mas estrecha re^ponsabir 
lUi-d á los deudores, en el caso de que no 
prduzcan resultado ),os avisos ó excita-
cides al pago, que previamente deb^n 
hacírsclcs. 

2? Que para cerciorarse de que este 
sérvelo se cumple debidamente, le dedi
que/. S. so preferente atención, di.spo-
M e m r j que se ÍAsft¡?fi£lPn?nj °" inspeccio
nando por sí mismo, cuando lo tenga por 
confuiente, los libros de, cuentas cor
rieres de los compradores y los registros 
de incas y censos administrados que' sé 
handebido llevar siempre,5y q"ne pordis-
íPpsxjion de 14 de se^iembire bo ordenó que 
seibrieran en las Administraciones donde 
no existiesen., ¿ . ^ ^ j . ^ ^ j j ^ j , 

3.° Que ya sea cobrando, ó ya for-
mmdo espedientes para dar de baja los 

. ddntos q je deban anularse, queden con 
prontitud las cuentas sin descubiertos 
per atrasos. 

Y i.° Que todos los meses dé V . S. 
. conocimiento á este Ministerio de lo que 
se adelante en este importante servicio, 
que se le recomienda muy especialmente, 
haciendo comprender á los funcionarios 
de esa Administración la responsabilidad 
en que incurrirán los que por no ordenar 
los servicios, ó por causas igualmente 
censurables, don margen á que no so v -
ri.fiq.oe la recaudaciou con la regularidad 
que exigen las leyes y los contratos ce
lebrados con la Hacien la, así como la 3 

apremiantes necesi la des del Tesoro., 

Lo qne de orden del Gobierno Provi
sional diiro á V. S. para su conocimiento 
y los efectos indicados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de diciem
bre de 1868.— Figuerola.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 

limo. Sr.: Visto el ospediente ins
truido á consecuencia de uua instancia 
del Ayuntamiento de Pou.revo.dra, p i ra 
que se habilite do segunda clase la Adua-

I - t;ttt7,VV nW(WflP~ ".""•v~— .v»t« »ivu4[jw 
e conformidad con lo propuesto por la ¡ oportuno, por los perjuicio*quo el Estado 

Junta provisional de gobierno dé la Ar
mada, y en oso de las facultades quo me 
competen, como individuo del Gobierno, 
Provisional y. Ministro de Marina, 

Vengo en dispouer lo siguiente; 
Artículo 1.° Los destinos de la escala 

activa del cuerpo general de la Armada, 
conferidos desde el 2á de noviembre del 

sofre, no haciendo efectivos en la época 
de sus venciorieunos los pagarés negocia
dos con el Banco de España, el Gobierno 
provisional se ha servido resolver: 

1.° Que prevenga V. S. ala Adminis
tración de Hacienda póblica proceda sin 
demora alguna á realiz-r el, cobro de 
cuantos déibtos aparezcan por los con-

nade Marin: 
kfi58J &Jb ositca oh 

Considerando que Pontevedra enlaza 
con Vigo por una carretera geueral,dista 
solo nueve Jeguas de aquel puerto,,donde 
hay Aduana habilitada para el comercio 
general de importación y exportación: 

Considerando que la habilitaciou que se 
solicita produciría un aumento de gastos 
innecesarios: 

Considerando que con, elevarla Adua
nado Mario á la categoría do tercera cla
se, ó sea para importar los artículos que 
laiudustria y las circunstancias de aque
lla localidad, próxima al lazareto de Tam
bo, reclaman, quedan atendidas sus ver
daderas necesidades 

Considerando que est-> puede realizarse 
hasta con la economía de 753 escudos en 
los gastos del Estado, reduciendo la ha
bilitación del Carril á tercera clase tam-
i m u » c¡) «"> fu TU) TSvHkIiDd |>i ÜTiiQ OTU$Ml íi; ' 
bien, que es la que en rigor necesita tan 
solo, puesto que la casi totalidad de las 
mercancías que por aquel punto se in 
trodocen están reducidas á hilazas y otras 
primeras moterias para la industria: el 
Gobierno provisional, conforme con lo 
propuesto pur V. I. ha resuelto:. 

en pequeñas,,cauüdadcs para su uso par
ticular. 
WJ¿ jn>)pn*SQ* olur. . i » ; :mouü« abiioioi 

3. Que el personal de c.a<.la una de di
chas Aduanas se componga de un .Admi
nistrador con/fino escudos anuales, un 
Interventor viatá con, 500, un Alcaide 
oficial con 400, un Marchamador pesa " 
dor con 300, y para gastos de escrito-

Y 4.° Qiié con arreglo al art. 2. 4 de 
la inatruccion de 15 de enero de 18^7, 
sean periciales el Administrador é Inter
ventor de Carril y el Interventor de Ma
rín, ya que el Administrador de esta úl-
tima, por tener á su cargo el ramo do 
Estancadas, no pueda pertenecer a dicha 
clase. 

De orden del' Gobierno Provisional lo 
digo á V. I. para su inteligencia y demás 
fines. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 dé noviembre de 1808. — F i 
guerola.— Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles. 

limo. Sr. Visto el espediente institruido 
sobre la conveniencia de suprimir la 
Aduana de Sttges, provincia» de Barcelo
na, y resultando probado que su sosteni
miento origina gastos a l Estado sin ver
dadero provecho de-nadie, pues son muy 
escasa^ las introducciones que por aquel 
punto se hacen, el Gobierno Provisional 
ha resuelto, conformo con lo propuosto 
por V. I.: 1." que suprima la citada 
Aduana, con lo cuttl resultará una econo
mía en los gastos del Tesotfó de 1117 es-
udo-i anuales; y 2.° que pucle impor
tarse carbón para el referido punto-de 
Sit ies, autorizando la Aduana de Vi l la-
nueva y Geltrü la documentación nece
saria para el desembarque, que sé veri
ficará bajo la vigilancia d»'l resguardo do 
Carabineros. 

L o que de orden d d Gobierno Provi
sional digo á V. I. par.» so ¡nrel¡í*-onoia y 
demás fines. Dios gimrde á V. I. mnchos 
años. Madrid '¿ú do noviembre de 1868 — 
Figuerola.—Sr. Director genera l de Adaa-
nas.ylAíáñeéÍM¿ A T c . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO p& LA PROVINCIA DE MADRID. 

8 » b OOut! Sfil h .ÓvüT") «ib HOUi cOiJJC 

Sección de Gobierno.—Negociad') 3.°— 
¡> sao¿«m>-.'i í;í r^SM^°1^ « J W j a 
imnq lob ooiyoo?. v rtoojuiá ¿ ohalí ' 

En ol pueblo de Rascafria hay deposi
tada una yegua negra, de ocho á diez 
años de edad, 6 cuartas de alzada, lunare9 
en el dorso y costillares y herrada de ¡la3 
manos; la cual con uua cria qne la sigue, 
fué halladaen aquella jurisdicción. 

Lo que so anuncia al público para que 
llegue> á noticia de su dueño, á quien l e 

será entregada por el snüor Alcalde, p r e 
via justificación de pertenencia. 

Madrid 7 de diciembre de 1868. 
| El Gobernador^ 

Juan Moreno Benitez. 
lt¿i&4;t«»&9aq es Rit.o*toigo^oi«^«sgJ 

i . Quo se reduzca la habditacion de ^ F o m n l o , ^ N e f f O C ¿ a d o 7 . o _ 
la Aduana de Carrü á tercera clase y se Minas .-húmero 6o2. 

aguardiente, alquitrán, brea, clavazón* 
cáñamo, carbón, duelas, flejes, herra
mientas, hilazas, hierro en lingotes, lino, 
jarcia, maderas, pez y resina, y por la 
de Marin, edemas, atendida su proximi
dad al lazareto de Tambo, todos lo^efed-
tos extranjeros que importen los viajeros 

Don Leoncio Coronado, apoderado de 
la señora Marquesa de Moya, cuyodomi-
cilio se ignora, sé presentará, luego quo 
llegue á su noticia el presente aviso, en 
la Sección de Fomento del Gobierno de 
esta provincia, para enterarle del conte
nido de un oficio del señor Gobernador do 
la provincia de Cuenca, referente á' loa 
terrenosocupádos por el registro de la 
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toin* No te quejes, pertenecientes á la 
referida señora; teniendo entendido que 
de no hacerlo asile parará perjuicio, 

'Madrid 5 do diciembre de 1868. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

to 7 t00C rtoo iol» 
Sección de Fomento.— Negociado1^.0— 

¡Mwas,~~Ntlmtrj> 66^. 

Con el fin de que pueda serle notificado 
eUcontenido de dos oficios del señor Go 
bernador de la provincia de.Granada, re
ferentes á las minas Virgen del Pilar y 
la F.latulcnta, don Joaquín ¿andino, d i 
rector administrativo de la Sociedad ep-
^pecial minera Bl Brillante de Lujar, se 
apersonará en la Sección de Fcmeato del 
Xjobierno de esta provincia tan luego 
como IjQgue á su noticia el presente avi
so: en la Inteligencia que de no hacerlo 
así le parará perjuicio. 

Madrid 5 de diciembre de T.SG8. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Be ni tez. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DK HACIENDA PUBLICA DK 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

OftC-úJuiu .1 IX^ '»J 'io)iI03 .frfJar:*;:-
Ignorándose eo la actual údad el /domi

cilio de doña Ramona Artiaga, huérfana 
.de don Luis, Administrador que fuó de 
-Decimales en el Obispado de Sigüenza^y 
¡debiendo entregársela- na documento qne 
,1a interesa, se la cita por la presente pa
rra que en el término do diez di*s compa -
¡rezca en esta Administración, Sección 
¡primera, á recoger aquel; pues de no ha
cerlo así, la parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 
Jfc Madrid 4 de diciembre de 18G8.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN OKNERAL DE OBRAS PUBLICAS. , 

AORICULTjb)^^¡IND|^gtJi|JggglClO. <| 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior áe esta fecha^ esta Dirección 

general ha a l a c i o „ dia 2 de! ̂  .liciones y planos correspondientes 

modo qne previene la referida instnc-
clon. 

En el caso de que resalten dos 6 aas 
proposiciones iguales se celebrará, nuca
mente entre sns autores, ona segondtli-
citacion abierta en los términos prescitos 
por la citada instrucción; siendo la c i 
mera mejora por lo menos de 200 escvdos, 
quedando las demás á voluntad de 1(3 li-
citadores, siempre que no bajen di 50 
escudos. 

Madrid 2 7 de novietribre de "1868.-121 
Director general, José "Echegaray. 

Modelo ds proposición. 

D. N. N., vecino de enteradcdel 
nnunciopublicadoconfeCha27de novam-
bre último y de las condiciones y reqnia'tos 
queso exigen para la adjudicación en ) ú -
büca subasta de Jas obras de constric
ción de la sección de carretera de Grado 
á Aviles y de un puente sobreelrioNalon, 
se compromete á tomar á sn cargo la 
construcción de Jas mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cj.^tidad de 

(Aquííaproposicion quese haga, admi
tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que seTá des 
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se- compromete 
el proponente á la ejecución de las obras;.) 

(Fecha y'Arma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
14 de noviembre de 1861, esta Direc
ción general ha señalado el dia 2 del 
próximo mes de enero, á las do.ce.de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de 23 casillas 
de peones camineros para las carreteras 
de la provincia de Soria, cuyo presupues
to total asciende á 55.140 escudos y. 922 
milésimas. 

Iva su basta se celebrará'en los/tértrii-
nos prevenidos por ;la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta-corté ante la 
'Drrecc'ion general de Obras públicos, si
tuada en el local que ocupa el'Miriisterio 
de Fomento, y en Soria ante el Gober
nador (tala provincia, haHándose^D/.am-
bos puntos do manifiesto, para Conoci
miento del publico, el presupuesto, con-

ximo mee de enero, á las doce de su 
-mañana, para La adjudicación,en pública , 
subasta de la¡srobcas rde la carretera d e l 
Grado á Luanco y Sección del primer 
•punto á Aviles, indi osas las hnrpaente 
•obro ol Nalon, cuyo presupuesto» tóbales 
-de 261.097 escudos, <L38 «milééimas. 

La subasta se celebrar'á-en^loa (térmi
nos prevenidos porla InsbrooCiOfi d«''18 . 
de marao de 1852, *en je«ta 'Ctirté' -unto la 1 
Dirección general de 'Obras públicas, si
tuada en «Mocal que ocupa el 'Mwws-

Goberaftdor de la provincia; hallándose 
en ambos pu n tos de niíaniftesto, patacón >-
cLmiento&él público,el presupuesto, con-, 
tiierones y.-pbinasiasrrespondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y ija ̂ «a&itf dad 1 

qne hade>con»ig«ftrsepn&tfamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 13 000 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, 6 bien en erectos de la 
Deuda publica al tipo qoo les está asig-
parlo por las respectivas dlsposicionesvi -
.geptes, y en los que no lo tuvieren al do 
bu cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado fpara la snba^ta:debiendo acom
pañarse á cada pliego pl documento Que 
acredite haber realzado' el depósito del 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose «xaCta-
meute a l adjunto modelo, y la cantidad 
due ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en OBta-strDfts-
ta será de2700 'csc'adós en dinero d ac 
ciones de caminos, 6 bien en efectos de 1 la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi* 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado p a r a la subasta: debiendo acom-

teriode Fomento, y ¡ e n - 0 ^ n ¿ ] ^ V ' 7 i 7 C ° m ' 
Gobernadora £ L l ^ í ^ l l * I * « f * * ?h*S° * documento que 

acredite haber realizado el depósito del 
modo que previeue la referida instruc
ción 

> de q-ue resulten dos 6 mas 
i ¡goales se celebrará, úni-

cion. 
Kn el caso 

proposicioáes 
. camente entre sus autores, -una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen' 
de 100 escudos. 

Madrid 1.° de diciembre de 1868 . -E l 
director general, José Echegaray. 

Modele4e proposita. ?b n 

vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 1.* dé di

ciembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de 23 casillas de peones camineros para 
las carreteras de la provincia de Soria, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ,d mejorando lisa y llanamente 
él tipo fijado; pero ád"virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS .JUDICIALES. 
i 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dfila Universidad. 

En virtud de providencia del «éñor 
Jaez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta oapital, se Cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y tér
mino de nuev&diasádoüa Isabel Medina, 
•cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de don Jacinto Calleja, á responder de 
los cargos que la resoltan en la fansa 
criminal que contra la misma se sigue 
por estafas á don Juan Vázquez; aperci
bida que de no verificarlo, se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, .parán
dola el perjuicio que hay a. lugar. ~-CaJle-
j a . ~ 540. 

- ti ' l 1 T «u ^ ^! • 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

Seña* de las de Aniceto Martin. 

Una yegua, pelo castaño osonro, de 
edad cerrada, alzada como de 6 cuartas, 
pelos blancos en el cuello, procedentes de 
haber sido rozada con la collera. 

Un caballo, pelo rojo, de 4 aüosdeedad, 
alzada como de 6 coartas, con una estre
lla blancaenla frentey con hierro. 

Una potra de año y medio de edad,.pelo 
negro, alzada como de cuatro cuartas 

jy una estrella .blapca ep la frente. 

A N U N C I O S , 

JPor providencia del señor Jaez de pri
mera instancia del distrito/lel Congreso 
de esta capital, refrendada dol Escribano 
qne. suscribe, se señalado al dia 18 del 
corriente, y cuatro mas ; consecutivos 
útiles, para la almoneda pública-de dife
rentes efectos, .teJaq:y ^iéyperos,dacomfer-
.cipy.Ue dpa á?c0atr-9.de la tardecen la ca 
lle de. la Paloma, núm- 3. 

Madrid o de diciembre de 186S.—rGeré--
nimo Montesinos.—538. 
•- ftÍTÍc|ittnao jW>oiltlñrf *w>vi)nl sol r̂ b • 
h o lnq too noiumo tíániv* w 8b o^llMj 
Juzgado de primera instancia, del.partido • 

de Colmenar- Viejo. 

Don León ^Ibañez, Juefc do primera ins -
tanoiade>estavdiade Colmenar Viejo y 
eu.partidO/. a©D e-moiongildo t>b [•* 
Por él presente se cncarga-á las Auto

ridades de esta provincia la'busca decua-
¡ t ro ctibnMerfas, coyas señarse espresan á 

continuación, que en lá noche d'el 29 de 
octubre nltimo fueron Tobadasdol pueblo 1 

del BoaíOj-ysonde'lapropiédad d*5 Aniceto ' 
Martih y Plácido^Herpero y -en ol caso de 
ser'haOiaas, las retnftirán á eáte Juzgado 
con la persona ^ personas en cuyo poder 
se hallaren, pues'aáí lo he acordado en la 
Cania que Con tal motivo estoy instru
yendo. ^ « ^ I 

Dado en GolmermT Viejo á '28'<re no
viembre de 186B.-Lfon Ibatte-¿.^Por 
mandado deS . S., Valentín Ugnlde. 

.XlfU'l b 'it.p 4«Ú5Íti|-,!MJ «ol luq ,0(Iti41O<]0 A 
Señas da la.cabalhrM a)e la propiedad de 

JPtycido tferr«ro. 
tina yegua, pelo rojo, edad cerrada, de 

7 cubrías de alzada, con una estrélla'blan-

! PASTOS. 

Se arriendan los del monte de Loecjies, 
para ganado lanar. .Para tratar de ajus
te, casa calle de Valverde, núm. 33, y en 
dioha villa do Locche*, casa del Admi
nistrador dpn Basilio Vicente.—539. 

A voluntad de sn dueño se venden la 
lefias de las cercas de Fuente Vallejo y 
Majalastablas, sitas en los términos de 
Collado Mediano y Los Molinos, déla pro
vincia de Madrid. 

El remate tendrá logar el domingo 13 
de diciembre actual y hora de laVdoceTde 
su mañana, en la calle de la Flor Beja, 
núm. 12, principal, y en la-villa de Los 
Molinos en casa de don Juan Vecino, bajo 
el pliego de condiciones qne estará de 
manifiesto.—537. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
arcada una, y los modelos de ac
tas; para las juntas electorales.* 

Consta de 92 páginas y se halla 
üe venta en la imprenta y 1 libre
ría de J. A. García, Corredora 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 1 

LEY PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno-Pro

visional en decreto de 24 de octubre 
de 1868. 

tüimtilnuo ^Ifcuoiei/w»!1! *t!T .••i.'íJ !Ii 
Consta de 48 páginas y se halla 

de venta al precio de un rea l^n 
laíimprenta y iibroría de D. J. A n 
tonio García, Corredera.Baja rdé 
San Pablo, núm. ;27. 

.ittooirtivot'i ounfciaÜ) Itb nl«»b.:a^i*7 
vxnSí ooeÍDiui'í t90U8iaiM ob ô aauo3 

LEY MUNICIPAL 
mandada obseüvkr por el G o b i e r n o P r o 

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de S3,páginas y se halla 
de venta al,precio de 2 rs. en. la 

jiinaprentay librería de D. J. .An
tonio Gtarca, Corredera Ba j a r e 
San Pablo, 'núm. 27. 

I Editor,,/). Jutni Antonio (iun-.ui. 

Iíüp. del mismo, Corredera Baja deS.^¿610/27 
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